
Artículo 106 

Habrá una Comisión Interamericana de Derechos Humanos que tendrá, como 

función principal, la de promover la observancia y la defensa de los derechos 

humanos y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia. 

Una convención interamericana sobre derechos humanos determinará la 

estructura, competencia y procedimiento de dicha Comisión, así como los de los 

otros órganos encargados de esa materia.

TIPO DE RESOLUCIONES, DECISIONES, ETC. QUE 
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